ACTA SESIÓN  ORDINARIA DE 20 DE ENERO DE 2009
Nº 1/2009
	ASISTENTES

CONCEJALES

Covadonga Pastrana Adriano.

Mª Ángeles Rajas Corralo.

Antonio  Medina Rodríguez.
Roberto Burgueño Valentín
Juan Jesús García Villanueva
José María Hidalgo Valverde 

Nuria Sacedo Merchante
SECRETARIO

Luís María Vaca Ferrero

	En Albalate de Zorita, a 20 de enero 2009, siendo las 20:30 horas, se reúnen los señores al margen expresados, en Sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno, en primera convocatoria, bajo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa, doña Covadonga Pastrana Adriano, asistidos de la Sr. Secretario, que lo es de la Corporación, don Luís María Vaca Ferrero, que certifica.

Una vez comprobada la existencia del quórum de asistencia necesario para la válida celebración de la Sesión, se pasa a conocer sobre los siguientes puntos incluidos en el ORDEN DEL DÍA

	
	


1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.

La Sra. Presidenta pregunta si hay que hacer alguna observación al acta de la sesión anterior, repartida con la convocatoria, no produciéndose ninguna.

Tras esto, por la Sra. Presidenta se dispone que se pase el asunto a votación, resultando a favor el voto de todos los concejales presentes, aprobando el Pleno en votación ordinaria y por unanimidad el acta de la sesión anterior.


2.- APROBACIÓN DE LA DECLARACIÓN DE SOSTENIBILIDAD DE LA AGENDA 21.

La alcaldesa explica las razones de aprobación de esta declaración ya que hace cuatro años, en  sesión plenaria de este Ayuntamiento se aprobó la Carta de Aalborg para la inclusión en la Agenda 21 Local.


La alcaldesa hizo una breve lectura de la Declaración de sostenibilidad.
La Sra. Alcaldesa pregunta si hay alguna observación o duda al respecto. 

Nadie utilizó el turno de réplica.
Se pasó a votación del segundo punto del orden del día con el siguiente resultado: 7 votos a favor, por consiguiente se aprueba por unanimidad.
3.- APROBACIÓN DE LA CUENTA GENERAL.
La Sra. Alcaldesa procede a dar lectura  a la tramitación preceptiva del reconocimiento extrajudicial de créditos sin observarse ninguna incidencia en el procedimiento.

Se pasó a la aprobación definitiva  del tercer punto del orden del  día con el siguiente resultado: 7 votos a favor, por consiguiente se aprueba por unanimidad. 
4.-NOMBRAMIENTO COMO SECRETARIO-INTERVENTOR interino  DEL EXCMO.AYUNTAMIENTO DE ALBALATE DE ZORITA (GUADALAJARA). DON LUIS MARÍA VACA FERRERO.
La Sra. Alcaldesa argumentó la necesidad del citado nombramiento, ya que Doña María Paz García Aguilar  esta de baja por maternidad.
Se pasó a la aprobación definitiva  del CUARTO punto del orden del  día con el siguiente resultado: 7 votos a favor, por consiguiente se aprueba por unanimidad.
 5.-NOMBRAMIENTO COMO SECRETARIO DEL REGISTRO CIVIL  DEL AYUNTAMIENTO DE ALBALATE DE ZORITA (GUADALAJARA). DON LUIS MARÍA VACA FERRERO.

 Se pasó a la aprobación definitiva  del quinto punto del orden del  día con el siguiente resultado: 7 votos a favor, por consiguiente se aprueba por unanimidad
6.- MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO SOCIALISTA EN APOYO DE LA PROPUESTA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE CASTILLA –LA MANCHA QUE SE ESTA TRAMITANDO EN EL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.-
La portavoz del grupo socialista, Doña María Ángeles Rajas procedió a la lectura de la moción.
A continuación la Sra. Alcaldesa concede la palabra a D.  José María Hidalgo, portavoz del grupo popular.
En primer lugar no entiende la presentación de esta moción ya que es parte del estatuto dándose una visión sesgada de la realidad. También esgrimió que el estatuto de autonomía no es sólo el río Tajo y que la moción está basada en un discurso del Excmo. Presidente de la Junta de Comunidades D. José María Barreda.
Rebatió la parte de la moción donde se argumentaba que el trasvase  del río Tajo al Segura era de época franquista argumentando que era una idea ya de Indalecio Prieto en la España de la II República.
Manifestó que el Estatuto se basase en una nacionalidad propia sola del Tajo.

Finalizando su exposición esgrimiendo el voto a favor aunque no este conforme con la forma.
La Sra. Alcaldesa manifiesta su alegría por la unamidad de criterios porque el agua es fundamento de desarrollo de Castilla La Mancha, concretamente para las zonas de sequía y las tablas de Daimiel que actualmente están en peligro. El agua para beber no se la niega a nadie.

Se pasó a la aprobación definitiva  del sexto punto del orden del  día con el siguiente resultado: 7 votos a favor, por consiguiente se aprueba por unanimidad.

7.-PROPUESTAS DE URGENCIA.-
En primer lugar la Sra. Alcaldesa  propone un reconocimiento extrajudicial de crédito por importe de 3.770 € a la empresa HORMIGONES, EXCAVACIONES, ÁRIDOS Y TRANSPORTES J.TOLEDANO, SL. de fecha 28 de Noviembre de 2007.

A continuación la Sra. Alcaldesa expuso el procedimiento seguido conforme a la legalidad vigente.


Se pasó a la aprobación definitiva  de la quinto primera propuesta de urgencia con el siguiente resultado: 7 votos a favor, por consiguiente se aprueba por unanimidad.
En segundo lugar la aprobación del Fondo de Inversión Local para el Ayto. de Albalate de Zorita .
En segundo lugar la Sra. Alcaldesa propone la aprobación del Fondo Estatal de Inversión Local.  
Se da cuenta de la asignación del fondo según la cuantía fijada en el Real Decreto Ley 9/2008 que para Albalate de Zorita es de 186.192 € .IVA incluido.
Posteriormente se da cuenta de los proyectos que se quieren aprobar:

Construcción de un velatorio……….136.888 € IVA excluido
Arreglo de calles……………………..49.304 € IVA excluido

La Sra. Alcaldesa argumento que la construcción del velatorio de Albalate de Zorita es necesaria por los siguientes motivos:

· Población envejecida.

· La no adecuación de los domicilios particulares para albergar este tipo actividades.

· Coste elevado del tanatorio de Guadalajara y su posterior traslado del cadáver hasta la localidad.

· Un servicio más que prestará el Ayuntamiento de Albalate de Zorita a sus vecinos.

· Se justifica que haya dos salas ya que en el municipio de Albalate durante 2008 hubo dos decesos a la vez en un mismo día.

· Su gestión se realizará por los empleados municipales.

A continuación la Sra. Alcaldesa concede la palabra a D.  José María Hidalgo, portavoz del grupo popular.

El Señor Hidalgo, concejal del grupo popular pregunta a la Sra. Alcaldesa si se va alquilar a alguna empresa.

La Sra. Alcaldesa  reitera que será personal del Ayuntamiento quien preste el servicio y el precio será barato para que sea accesible a todos los vecinos de Albalate.
El Señor Hidalgo, concejal del grupo popular por último esgrime que los terrenos no son los idóneos para la ubicación.
Se pasó a la aprobación definitiva  de la quinto primera propuesta de urgencia con el siguiente resultado: 7 votos a favor, por consiguiente se aprueba por unanimidad.

8.-DECRETOS DE ALCALDÍA.-

La Sra. Alcaldesa da cuenta de los Decretos de Alcaldía aprobados sin tener nadie que objetar al respecto.


 9.-RUEGOS Y PREGUNTOS.-
A continuación la Sra. Alcaldesa concede la palabra a D.  José María Hidalgo, portavoz del grupo popular. 

El Señor Hidalgo, concejal del grupo popular pregunta sobre los siguientes temas:
· La aprobación del Presupuesto para 2009

· El servicio de basuras respecto a su frecuencia  de recogida.

· Rotura de la tapa amarilla de los contenedores: ¿Quién debería repararlas?

· Los contenedores soterrados instalados, por qué se mantienen los de la superficie.


La Sra. Alcaldesa responde a las cuestiones planteadas por el Señor Hidalgo:
· Se esta a la espera de la concesión de las Subvenciones solicitadas para el Ayuntamiento de Albalate de Zorita para la posterior confección de los presupuestos.

· La frecuencia es la habitual salvo los días de inclemencias meteorológicas adversas que se produjeron en Albalate de Zorita hace breves fechas.

· Se hará una consulta a la Mancomunidad Tajo-Guadiela sobre este  tema.
· Uno de los contenedores soterrados es para recogida selectiva y los de recogida de vidrio y papel siguen a pie de calle. ganándose en estética en le restaurante el Coto
Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 21:15 horas, de todo lo cual, como Secretario, doy fe.

EL SECRETARIO


LA ALCALDESA
Fdo. Luis María Vaca Ferrero 


Fdo. Covadonga Pastrana Adriano.
